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[bookmark: _GoBack]ACTO DE SOCIALIZACIÓN DE LA LEY Nº 622 DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MARCO DE LA SOBERANIA ALIMENTARIA Y DE LA ECONOMIA PLURAL Y LA CONTRIBUCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UMSA (UNIVERSIDAD DEL OBSERVATORIO DEL DERECHO A LA ALIMENTACION DE AMERICA LATINA Y CARIBE) 
15 de abril del 2015 - La Paz
ANTECEDENTES
Uno de los objetivos que los países de la Región se han propuesto alcanzar a través de la Iniciativa América Latina y Caribe Sin Hambre 2025 (ALCSH), es contar cada vez con mejor información para la discusión, formulación y seguimiento de políticas públicas y programas en estos derechos, bajo un enfoque de derechos.
La FAO, como Secretaria de la Iniciativa ALCSH, promueve la articulación de todos estos esfuerzos y los complementa con su sistema de seguimiento, apoyando al Observatorio del Derecho a la Alimentación en América Latina y el Caribe (ODA), lanzado oficialmente el mes de febrero de 2011 en la ciudad de Bogotá, Colombia. 
Este Observatorio está integrado actualmente por  instituciones académicas de toda la región, representadas mediante sus diferentes Facultades de Derecho o Centros de Estudios Jurídicos, con el claro convencimiento de aportar al conocimiento y a la promoción del Derecho a la Alimentación. 
Mediante esta nueva red académica, se busca propiciar la discusión sobre los enfoques del Derecho, su efectividad en las legislaciones nacionales y el impacto de éstas en la protección efectiva del Derecho a la Alimentación. Asimismo, pretende incentivar la investigación entre académicos y estudiantes, y convertirse en un importante centro de difusión y sistematización de información sobre este Derecho Humano para estudiantes de Derecho, profesores universitarios, abogados, jueces, empleados públicos y público en general. 
La Facultad de Derecho y Ciencias sociales de la Universidad Mayor de San Andrés, se adhiere a esta importante iniciativa regional y se conforma como universidad integrante del ODA de América Latina y Caribe.
Anualmente los miembros de esta red realizan un proyecto investigativo que en el caso de Bolivia tuvo como eje la temática el Derecho a la Alimentación Adecuada,  la Alimentación Complementaria Escolar en relación con las autonomías, el cual ha servido de insumo a la Asamblea Legislativa, a través del Frente Parlamentario por la Soberanía Alimentaria para la elaboración y posterior aprobación de la Ley 622.


OBJETIVOS GENERALES
Socializar la Ley Nº 622 de alimentación Escolar en el marco de la soberanía alimentaria, generando  espacios de debate académico que analicen propuestas normativas vinculadas la consecución progresiva del derecho humano a la alimentación en Bolivia.

Generar investigaciones y espacios de debate académico que analicen propuestas normativas vinculadas la consecución progresiva del derecho humano a la alimentación en Bolivia.

OBJETIVOS ESPECIFICOS
1. Socializar el contenido y el proceso de elaboración  la investigación elaborada por la UMSA titulada “ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA ESCOLAR EN EL MARCO DE LAS AUTONOMÍAS» El Derecho Humano a la Alimentación Adecuada y la Soberanía Alimentaria mediante el acceso a la Alimentación Complementaria Escolar, en el ámbito competencia autonómico del Estado Plurinacional de Bolivia
2. Explicar la contribución de la investigación al proceso de elaboración de la norma y como se coordina el poder legislativo nacional con la academia. 

3. Analizar la contribución de las investigaciones de la UMSA al DHAA en general y al derecho a la alimentación escolar en particular.

4. Posicionar a otras universidades a formar parte del ODA-ALC 


PARTICIPANTES
Docentes y estudiantes de las Facultades de: Derecho y Ciencias Políticas, Salud, Nutrición y Agronomía de la UMSA, Docentes y alumnos de otras Universidades del país, Asambleístas y asesores de la Asamblea Legislativa Plurinacional, Organizaciones Sociales, delegados de los ministerios implicados y público en general. 
MODERACIÓN
La moderación general estará a cargo de la UMSA – Facultad de Derecho y Ciencias Políticas.
FECHA Y LUGAR DE REALIZACIÓN: 
15 de Abril de 2015 a hrs. 18:30 en el Auditorio Intercultural de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – UMSA.            
    




PROGRAMA
SOCIALIZACIÓN DE LA LEY Nº 622 DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MARCO DE LA SOBERANIA ALIMENTARIA Y DE LA ECONOMIA PLURAL Y LA CONTRIBUCION DE LA INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES (UNIVERSIDAD MIEMBRA DEL OBSERVATORIO DEL DERECHO A LA ALIMENTACION DE AMERICA LATINA Y CARIBE 

             La Paz, 15 de abril  de 2015

	Hrs.
	TEMA
	RESPONSABLE

	18:00
	Inscripción, recepción de participantes  y entrega de materiales.
	Sociedad Científica Facultad de Derecho y Ciencias Políticas – UMSA

	18:45
	Inauguración oficial del evento
	

	
	a. Palabras de Bienvenida 




b. Palabras de apertura

c. Palabras de apertura

	Lic. Ramiro Bueno Vicedecano - Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Representante de la FAO en Bolivia

Frente Parlamentario por la Soberanía Alimentaria para el Vivir Bien

	19:30
	¿Qué es el Observatorio del Derecho a la Alimentación en América Latina y el Caribe ODA ALC y cuál es el rol de UMSA?
	Félix Huanca - Docente UMSA designado al ODA ALC

	20:00
	Presentación de la investigación realizada por la UMSA en marco del ODA ALC, conclusiones y aportes a la Ley No. 622.
	Milenka Delgado - Estudiante UMSA designada al ODA ALC

	20:20
	Presentación de la Ley No. 622 de Alimentación Escolar en el marco de la Soberanía Alimentaria y la Economía Plural, avances y desafíos.
	Frente Parlamentario por la Soberanía Alimentaria para el Vivir Bien

	20:40
	Palabras de clausura del Evento
	Frente Parlamentario por la Soberanía Alimentaria para el Vivir Bien.
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